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10, Viernes 27 de Aaoslo de 1880. Un real número. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reci
ban loa números del BOIXTIS que enrrespondan al 
d i s tr i tó , dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanerá hasta el recioo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE r U B U C A L O S LÜNES, MIÉRCOLES V VIERNES 

So suscribe en la imprenta de Rafael G a n o é Hijos, Plegaria, 1S 
(Puesto de los Huevos) á 30 ra. el trimestre y 50 al semestre, pagados| 

'al solicitar la suscrlcion. 
Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVEI1TENCIA EDITORIAL 

L i s disposiciones de las Autoridades,excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se ins»rtarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimana de las mis-
n as; los de interés particular prévio el pago de un 
real, porcadalfneadcinsercion. 

PARTE OFICIAL 

M M I D E I I C M Bit CONMJO DI KINISmOJ 

SS. M U . el Re ; D. Alfonso 7 la 
Reina DoQn Uaria Cristina (Q. D. G ) 
continúan en ja Córte sin:noveiiad en 
su impoitante salud.. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales las Serenisimas-Prin-
cee» de Asturias é Infantas Doña Ma
r i* de la Paz y Doña María Eulalia. 

S O B I M O DE P U O Y M I A 

ORDEN PUBLICO 

Circular.—Núm. 23. 

Según tna comunica el Alcal
de de Vallecillo, el día 20 del pa
sado Junio desapareció, de di
cho pueblo, Cecilia Chico Canto, 
casada, ignorándose su parade
ro, por cuya razón encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil, cuerpo de rigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, 
la busca y captura de dicha Ce
cilia, cuyas señas se insertan á 
continuación, poniéndola i dis-, 
posición de este Gobierno, caso 
de ser habida. 

León 26 de Agosto de 1880. 
E l Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS Y SALTX. 

SlftAS. 

Edad SO años, aatatura bastante 
«Ita, gruesa, pelo t a ñ o , ojea negros, 
D a r i i ancha, color triguaño, viste 
manteo de vuelta encarnado, chaque
ta de éstameSa negra teñida, paüue 
los de la cabeia y cuello negros,, «al
ta «apatos y usa medias azules. 

COMISION PROVINCIAL 
T RESIDENTES. 

Sesión de 17 de Agosto de 1880. 

PRESIDENCIA DEL SR. CANSECO. 

Abierta la sesión á las doce de la 
maüana; con asistencia de los señores 
Pérez Fernandez, TJrefia, Molleda, 
Rodriguéz Vázquez, y López Busta-
.mante,_ Vice;Presidente_ y Vocales de' 
la Comisión provincial y Diputados 
residentes en la capital Sr. Fernandez 
Banciella, se did lectura det acta an
terior, que fué aprobada. 

En vista de lo propuesto por el Jefe 
de la Sección de Caminos, se acordó 
autorizar al Auxiliar Sr. Crespo para 
que se encargue del replanteo del tro
zo de carretera subastado entre Bofiar. 
y Palazuelo, asi como del expediente 
de expropiación. 

Devengadas por el Ingeniero de 
Caminos D. Julio Valdes, 120 pasetas 
de dietas, en la recepción de las obras 
de defensa del rio Forma en Palazue
lo, reparación de los puente»: de Pe
dresa y Boca de Huérgano y camino 
de Caín, ee acordó que.«a le satisfaga 
dicha cantidad con la aplicación cor 
respondiente al crédito general de 
subvenciones. 

Prtseutada por D. Ricardo Hollada 
cuenta dé los gastos que se le han 
ocasionado como contratista de las 
obras de reparación en el puente y 
alcantarillas de San Justo de la Vega, 
cuya subasta se ha dejado sin efecto 
con motivo de haberte hecho cargo el 
Estado de la tarrettra de León á As-
torga, quedó acordado en vista de lo 
anteriormente resuelto sobre daños y 
perjuicios: 

1.* Quesedevuelva al interesado 
la fianza, una vez.que'se ha rescindÍT 
do. el contrato. 
- 2.* Que le sean de abono ton car
go «1 crédito consignado par» repara
ción de diehá carretera, loa gastos dt 
escritura, .privia pretwjjacion; de nota 
suscrita por el Notario que la otorgó. 

3 * Que en conformidad i las dis
posiciones legales vigentes, se le abo
ne el interés de medio por ciento al 
mes del depósito, desde el dia en que 
este se hizo hasta al de esta fecha; y 

4 • Que respecto é los demás par
ticulares objeto de la reclamación del 
eontratista, se dé cuenta í la Comi
sión de Fomento para que proponga 
i la Diputación lo que estime perti
nente. 

Resuelto en sesión de 27 de Julio 
próximo pasado en virtud de escita-
cion del Sr. Gobernador que la con-
tesion de auxilios á los vecinos de Te
jados perjudicados por un incendio, te 
oponia i las bases que la Corpora» 
cion tiene establecidas, y solicitado 
ahora él mismo auxilio-, fundándose 
en que el siniestro no ocurrió en 
aquel pueblo sino en otro denomina
do Tejadinos, t i cual no aparece en 

, ninguno de los nomenclátores ni do
cumentos oficiales formados por el 
Ayuntamiento de Valderrey, lo que 
hace suponer que Tejadinos es un 
barrio de Tejado*, de cuya localidad 
forma parte integrante, se acordó 
atenerse á lo resuelto en el particu
lar, sin perjuicio de que se forme el 
oportuno expediente para que la Di
putación lo resuelva en la próxima 
reunión semestral; 

Cumplidos los requisitas del articu
lo 86 da la ley municipal en los ex
pedientes instruidos por los pueblos 
de Sabero y Abelgas, se acordó con
cederles la autorización que solicitan, 
el 1 .* para reivindicar un pedazo de 
terreno común usurpado, y el 2. ' para 
hacer efectivo el importe del arriando 
de pastos comunes. 

Acreditada la horfandad y absolu
ta pobreza de los huérfanos Gregoria 
Machado, de Sueros, y Emilia Medi
na, de Coreos, ee Ies concedió el in
greso en los Hospicios de Aatorga y 

. León respectivamente, con remisión al 
Establecimiento de lat partidas de 
nacimiento. 

I
SoIieitada igual gracia por Catali

na de las Catvas, viuda, vteina dt 

esta ciudad para su hijo Alfredo Ruiz 
Cuevas, por hallarse la madre recogi
da en el Asilo de Mendicidad, se acor
dó por mayoría recoger al niño pro
visionalmente en el Hospicio, mien
tras la madre permanezca constante
mente en el Asilo, oficiando al Admi
nistrador para que al remitir la cuen. 
ta de cada mes, manifieste si la inte
resada continúa disfrutando de la gra
cia que le otorgó el Ayuntamiento, y 
si vive y pernocta continuamente en 
la Casa, sin perjuicio de dar cuenta 
inmediatamente que deje de pertene
cer á ella para entregarla su hijo sin 
ulterior acuerdo. 

El Sr. Presidente teniendo en cuen
ta que la admisión del niño ha sido 
ya desestimada, que no reúne la con
dición de huérfano, que la madre no 
es natural dé la provincia, que pu ede 
solicitar del Ayuntamiento el socorro 
domiciliario para el hijo, y que el in
greso de aquella en el Asilo es un 
medio para eludir lo que la Diputa
ción tiene resuelto respecto al ingreso 
de los huérfanos desamparados, opinó 
que debia desestimarse lo solicitado. 

Recibidas provisionalmente por el 
Ingeniero Jefe de la provincia y D i 
rector de Obras de la Diputación, la 
senda de Cain. en el Ayuntamiento 
de Posada de Valdeon, y las obrasde 
defensa de la márgen izquierda del 
rio Porma en el puente de Palazuelo 
de Boflar, y reaultando de las actas 
que los contratistas han cumplido con 
las condiciones que sirvieron de base 
para la adjudicación de las obras, y 
que estas se hallan perfectamente 
construidas enlodas sus partes, que
dó acordado aprobar el acto indicado, 
previniendo^! Ayuntamien to da Ve-
gaquemada, que de no llevar i cabo 
en todo el mes de la fecha y en el si
guiente de^Sétiembra los terraplenes 
exteriores dt defensa, tuya construc
ción It correeponde, te harán estos i 
su coatá, tiendo responsable el Ayun
tamiento dalos perjuicios qut mien
tras tanto pusdan suceder. 

AcsedUndo á lo solicitado por el 

'•ft'Ür/ 

íil! 



Secretario D. Domingo Díaz Coneja, 
se acordó concederle 40 dias de Ucea-
cía para atender al restablecimiento 
de su salud y tomar las aguas de 
Fuensanta en Asturias, debiendo sus 
tituirlo durante la ausencia y confur 
me al Reglamento interior, el oficial 

primaro de Secretaria D, Leandro Ro
dríguez. 

Con lo que terminó ia sesión de 
este dia de que jo Secretario cer
tifico. 

León 24 de Agosto de 1880.—Do
mingo Dia/. Canrja. 

Subasta de harinas, pan cocido y garbanzos. 

Condiciones iajo las cuahs se saca á pública sniasta el suministro de 
harinas con destino al Sospieio de León, pan cocido para ti de As-
torga y gariamos d arabás estahlecimientos desde 1.' de Octubre 

próximo d 30 de Setiembre de 1881. 

ARTICULOS. 

HOSPICIO DE LBON 

Harinas. . . . 
Garbanzos. . . 

HOSPICIO DE ASTOSGA 

Pan cocido. 
Garbanzos. 

Cálculo de la cantidad 
que ha 

de suministrarse. 

547 quints. méts 
100 heclólitros. 

37.957 kilógramos. 
38 hectólitros. 

Tipo 
de la 

Cantidad 
para 

el remate 

Ptas. Cí. 

34 78 
40 52 

0 27 
40 52 

Equivalencias 
aproximadas con el antiguo 

sistema. 

Cáculo. 

4.756 arrobas 
180 fanegas 

82.500 libras. 
72 fanegas 

Tipo. 

Rs. ü . 

16 
90 

0 50 
90 » 

Condlclenes geaerales. 

1 .* Los artículos A que ae contrae 
la subasta se suministrarétn acomo
dándose á las necesidades de los Esta
blecimientos, lo mismo en el caso de 
que sea mayor el consumo que ti con 
ménos cantidad que la calculada hu
biera bastante para las atenciones pre* 
supuestas. 

2. " Los contratistas se obligan á 
conducir de su cuenta los artículos al 
Establecimiento, libre de todo gaste, 
en la cantidad, dia y horas que se le 
designen siendo recibidos por la Supe-
riora da las Hijas de la Caridad, Ad
ministrador y Secretario Contador. 
En el caso de no reunirías circunstan
cias prevenidas, se procederá por 
cuenta del contratista á comprarlos' 
de mejor calidad sufriendo el mismo 
perjuicio si no rerificase la entrega 
oportunamente No conformándose 
con la resolución de aquellos funcio
narios, podrá acudir á la Comisión y 
Diputados residentes, si el tuminis • 
tro es para León, y al Director del de 
Astorga cuando sea en esta ciudad. 

La recepción de las harinas se hará 
por los mismos funcionarios, quienes 
cuidarán de separar de tada entrega 
los sacos necesarios para elaborar dos 
ó tres hornadas de pan, y si resulta
sen con las condiciones necesarias da
rán por recibido el artículo, expidien
do el oportuno libramiento para su 
pago. 

3. ' E l precio de cada artíiulo será 
el que quede fijado en la subasta, y 
su pago se verificará, en las harinas 
reteniéndose del primero la veinte y 
euatro octava parte del total de la 

contrata, en el pan cocido una quin
cena, y en los garbanzos entregándose 
de una sola vez se satisfará integro 
su importe. 

4.' Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta que tendrá lugar 
el'dia 14 de Setiembre próximo á las 
once de su mañana en al Salón de 
Sesiones de la Diputado», se harán 
en pliegos cerrados con separación de 
artículos y Establecimientos, sin su -
jecion á modelo, pero expresando en 
letra el precio en panetas y céntimos 
á que se pretenda contratar el servi
cio por quintales métricos y hectóli
tros Si abiertos los pliegos resulta
sen dos ó más proposiciones iguales 
siendo las más ventajosas, se verifi
cará licitación verbal á la llana entre 
sus autores por el tiempo que deter
mine el Presidente si se reserva la 
Comisión y Diputados residentes ad
judicar el remate en lo que ae refiere 
al Hospicio de Astorga para cuando 
sea conocida la doble subasta que allí 
tendrá lugar. 

b ' Los gastos de escritura serán 
de cuenta del contratista así como la 
obligación de presentar una copia 
simple en la Contaduría provincial. Se 
exceptuará del otorgamiento de ella 
el de loa garbanzos si entregare en 
totalidad y de una sola vez. 

6 . ' Verificándose el contiato i 
riesgo y ventura con arreglo 4 la ley, 
es improcedente toda reclamación de 
aumento de precie por circunstancias 
no expresadas terminantemente en 
este anuncio, aun cuando aquella 
provenga de fuerza superior é inven
cible, ó caso fortuito, debiendo exi
girse la responsabilidad al contratista 

por la vía de apremio y procedimien
to administrativo, rescindiéndose i 
perjuicio del mismo en la forma pre
venida en el Reglamento de Contabi
lidad provincial. 

Condloloaas pnrliculitre*. 

1. ' Las harinas han de ser de se
gunda clase, de trigo, de buena cali
dad, sin mezcla de las otras semillas 
ni sustancias Los envases serán de 
buena condición y quedarán para el 
contratista una vez desocupados. 

2. * La entrega de ellas se hará 
por dozavas partes en los cuatro últi
mos dias da cada mes, pudiendo el 
contratista sin embargo hacer entre 
ga da mayor cantidad con tal que no 
pase de la necesaria para un tr i
mestre. 

3. ' Si por no reunir las harinas 
condiciones exigidas en la primera de 
las particularts, fuesen desechadas y 
no repuestas eon la oportunidad ne

cesaria, se adquirirán por cuenta del 
contratista, siendo responsable al que -

'iranio ó sobreprecio é que se compre, 
quedanio también en el deber de re
cibir el pan elaborado. 

4 . * El pan ha de ser de ha riña de 
trigo de segunda clase, bien cocido y 
de las mejores condieienes, cuya apre
ciación se hará por los encargados de 
recibirlo bajo su responsabilidad. E l 
peso que ha de tener cada pan le se
ñalará el Administrador y Superiora 
del Hospicio, los cuales fijarán tam
bién al contratista coa veinte y cua
tro horas de anticipación la cantidad 
que ha de suministrar y hora de su 
entrega. 

5. * Loa garbanzos serán de buena 
calidad, tamaño medió, y cocerán sin 
necesidad del uso de sales. 

León y Agosto 24 de 1880.—El 
Presidente, Canaeco.—P. A. D. L . 
C. P.: El Secretario accidental, Lean
dro Rodriguez. 

CONTADURIA DB LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO 
PROVINCIAL. 

MES DB SEII1MBRI DBL ARO ECONÓMieO 

B í 1880 i 1881. 

DisTFiiBüCioN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, con
forme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1885 y al 93 del Reglamento para su 
ejecución de la misma fecha. 

SECCION 1,'—GASTOS OILIOATOSIOS. 

Capitulo I.—ADHINISTUCION PROVINCIAL. 

Artículo l . * Dietas de la Comisión pro
vincial 

Personal de la Diputación provincial. . . 
Idem de la Comisión de exámen de cuentas 

municipales • • • • • 
Material dé la Diputación y demás depen

dencias provinciales. . . . . • • • • 
Art. 3.* Sueldo de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales. . 
Material de estas Comisiones 
Art. 4.* Construcciones civiles 

Capitulo II.— SERVICIOS ÍENESALES. 

Art. 1.* Gastos de quintas 
Art. 2.* Idem de bagage 
Art 3.* Idem de impresión y publicación 

del BOLETÍN OFICIAL 
Art. 4* Idem de elecciones de Diputados 

provinciales 
Art. 5.* Idem de calamidades públicas. . 

Capitulo III—OIRÁS PÍBLICAI DE c A a i t m 
OILISATORI*. 

Art. 1.' Personal de las obras da repara
ción de los caminos, barcas, puentes y ponto
nes no comprendidos en el plan general del 
Gobierno 

Material para estas obras 

Capitulo V . — i N s m c c i O N PÚILICA. 

Art. 1.' Junta provincial del ramo. . . 
Art. 2. ' Subvención ó suplemento qaeabo-

na la provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 

Art. 3.* Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal da Maestro* 

Art. 4.* Sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza y dietas da visita. . . . 

Art. 6* Biblioteca provincial 

Art ícu los . 

1.250 
2.377 

145 83 [ 

2.500 

83 33 | 

166 66 i 

1.250 

2.000 

1.000 
1.500 

Total 
por capí tulos . 

Pesetas. 

6.522 82 • 

5.750 

854 13 
854 13 

\ 
252 50 

3.600 
5.301 50 

918 

312 
219 



Capitulo VI.—BíNEHCBHCIJl. 

Art. 1.' Atenciones de la Junts provincial. S.700 
Art, 2." Subvencionó suplemento que abo

na la provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales 3.750 

Art. 3.' Idem id. id. de las Casas de Mise
ricordia 1.700 

Art. 4.' Idem id. id de las Casas de E x 
pósitos . . . . 30.000 

Art. 5.' Idem id. id. de las Casas de Ma
ternidad. . 

2S.850 

Capitulo VIII.—IMPMVIIIOS. 

Único. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir. 

SECCION 2.*—GASTOS VOLONIAEIOS. 

700 

2.000 

Capitulo II.—CAMIBTERAS. 
Art. 2.° Construcción de carreteras que no 

forman parte del plan general del Gobierno. . 
Capitulo III—OÍDAS DIIERSAS. 

Ünico. Subvenciones para auxiliar la cons
trucción dé obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos. . . . . . . 

Capitulo IV.—Otaos «ASIOS. 

Único. Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial. . . . -

TOTAL SENISAL. . . . 

500 

2.000 

500 

1.500 » 1.500 . 

51.278 45 

En León á 23 de Agosto de 1880 — E l Contador dé fondos provinciales 
Salustiano Pesadilla V.° B '-—El Presidente, Balbino Canseco. 

Sesión de 24 de Julio.de 1880.—La Comisión asociada de los Sres. Diputa
dos residentes, acordó aprobar U precedente distribución de fondos.—El 
Presidente, Canseeo.—El Secretario, D.Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA 
ASHIMSTaACION ECONÓMICA 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Estancadas. 
Anunciada en el BOLETÍN OFICIAL del 

dia de hoy la subasta de los cajones 
vacíos en los Almacenes de esta capi
tal y de las demás Administraciones 
de Rentas de esta provincia, y cum
pliendo esta económica con lo manda
do por la Dirección general del ramo 
ha acordado señalar el dia 21 de Se
tiembre próximo en que son trascur
ridos los 30 dias que están preveni
dos, para que á la hora de las diez i 
las doce de la mañana de dicho dia 
tenga lugar precisamente la subasta 
de los cajones vacios anunciados en 
el expresado BOLETÍN. 

Lo que se hace notorio por medio 
del presenta para el debido conoci
miento del público. 

León 30 de Agosto de 1880.—El 
Jefe económico, Angel Guerra. 

Negociado de Impuestos. 

C O K S U H O S . 

Habiendo vencido el 5 del corriente 
el plazo señalado para verificar el 
pago del primer trimestre de consu
mos, cereales j sal, correspondiente 
al actual ejercicio, he acordado preve
nir i todos joi Sres. Alcaldes para 
que sin escusa ni pretexto de ningún 
gínero lo hagan efectivo en todo el 

presente mes, pues de lo contraria el 
día 1.' de Setiembre próximo impres. 
cindiblemente despacharé contra to
dos los que resulten morosos, comi
sión ejecutiva para que ñn levantar 
mano procedan 4 hacer efectivos loe 
descubiertos que resulten en aquella 
fecha. 

Lo que en cumplimiento de lo or
denado por la Dirección general dé 
Impuestos en órden de 25 de Octubre 
último se publica para conocimiento 
de todos aquellos á quienes incumbe 
sü más exacto cumplimiento. 

León 25 de Agoste de 1880.—El 
Jefe económico, Angel Guerra. 

AYONTAf l lENTOS 

Alcaldía constitucional 
de Valle de Mnolledo. 

Hallándose vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento por renuncia del 
que la desempeñaba; se publica por 
medio del presente edicto en los BOLK . 
TINES o r i c i A L E i de la provincia por tér
mino de ocho dias contados desde la 
inserción de este en los mismos con 
la dotación anual de seiscientas vein -
te y cinco pesetas pagadas del presu -
puesto municipal por trimestres ven
cidos, para que todos los aspirantes 
presenten las solicitudes en el térmi
no arriba indicado en la Secretaria 
de este Ayuntamiento. 

Valle de Finolledo 23 de Agosto de 
1880.—El Alcalde Rafael Abad. 

Alcaldía tonstitucional ¡ 
de Boca de Huérgano. 

El Alcalde de barrio del pueblo de 
Portilla de este municipio, coa fecha 
de ayer me participa que el dia 16 
del corriente se habian aparecido en 
término de aquel pueblo tres reses 
vacunas, extraviadas, sin queapesar 
délas diligencias practicadas en ave
riguación de los dueños, se haya pre
sentado reclamicion alguna hasta la 
fecha. 

Con la misma fecha me participa 
el Alcalde de birrlo del pueblo de 
Barniedo, que por el guarda de cam
po se le hubia entregado una caballe
ría extraviada sin que se haya podido 
adquirir quien sea su dueño, cuyas 
reses según me manifiestan las tienen 
en custodia, y se entregarán h las 
personas que acrediten en forma su 
pertenencia, pagando las costas. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á los efectos 
consiguientes, para lo cual se expre
san á continuación las señas de unas 
y otras. 

Boca de Huérgano 24 de Agosto de 
1880.—Valentín Pellitero. 

Señas de las reses vacunas, 

Una vaca de 7 4 8 años, con un 
jato como de tres meses, la vaca tiene 
pelo avellano oscuro, con un cencer
ro, collar de madera con su llaví de 
hierro; y una novilla de 2 á 3 años, 
pelo colorado. 

Señas de la yegua. 

Edad cerrada, aliada 7 cuartas ei ' 
casas, pelo negro y entre cano por el 
pescuezo, calzada del pié derecho, 
herrada de las manos. 

JUZGADOS 

Don Julián Mateo Rodríguez, Escri
bano actuario del Juzgado de p r i 
mera instancia de La Vecilla. 

Certifico y doy fé: que en expedien
te de pobreza que en este Juzgado se 
sigue 4 intancia del Procurador don 
Manuel González Arias, en represen
tación de Maña Sánchez Sarcia, ve -
ciña de La Mata de La Riva, para l i 
tigar con su marido Adriano del Bar
rio y D. Pablo Florez, vecino de 
León, se ha ha dictado la sentencia 
que copiada es como sigue? 

Sentencia. 

En La Vecilla 4 treinta y uno da 
Julio de mil ochocientos ochenta, el 
Sr. D. Ceferino Gamoneda y Gonza -
lez de Barreiro, Jaez de primera ins
tancia de la misma y su partido: visto 
«1 presente incidente que promovió el 
ProcuradorD. Manuel González Arias, 
en representación de María Sánchez 
Garcia, vecina de La Mata de La R i 
va; en solicitud de que se le declare 
pobre an el sentido legal pan litigar 

con su marido Adriano del Barrio, de 
la misma vecindad y D. Pablo Flo
rez, vecino de León, y 

Resultando: que según la demanda 
del particular.para introducir la pe
tición de que queda hecho mérito, se 
ha fundado la demandante en que las 
rentas que por todos conceptos pro
ducen sus bienes no llegan con mucho 
al doble jornal de un bracero en la 
localidad en que vive, y que la coa-
tribucionque por todos conceptos pa
ga, tampoco llega con mucho ii l a 
cantidad anual de veinte pesetas; 

Resultando: que comunicado trasla
do con emplazamiento de tal demanda 
al Sr. Promotor fiscal del Juzgado y 
4 les nombrados D. Pablo Florez y 
Adriano del Barrio, con el carácter 
de ejecutante el primero y de ejecu
tado el segundo, solo lo evacuó el ex
presado Sr. Promotor; sin oponerse 4 
la admisión de la justificación ofreci
da y reservándose proponer en su dia 
lo que estimase procedente en vista 
de aquella; y por no haberse persona
do los otros dos demandados, prévia 
gestión de la representación de la de
mandante y de la declaración de re
beldía de aquellos, se recibió el inci
dente 4 prueba por término de doce 
dias comunes: 

Resultando: que practicada aquella, 
utilizando las declaraciones de tres 
testigos sin tacha, resulta la csrteza 
de los extremos consignados en la de
manda y de que queda hecho mérito, 
acreditándose asimismo con certifica
ción espedida en forma por la Secreta, 
ría del Aya a tamien to correspondiente, 
que la demandante no figura en los re
partimientos de la contribución terri
torial, con cuota ni riqueza alguna: 

Resultando; que oído nuevamente 
al repetido Sr. Promotor fiscal, ha 
propuesto se conceda 4 la Maria Sán
chez el beneficio solicitado por la 
misma; 

Considerando: que según el núme
ro tercero del articulo ciento ochenta j 
dos de la ley de Enjuiciamiento civi), 
se deben declarar pobres 4 los que sola 
vivan de rentas, cultivo de tieiraa, ¿ 
cria de ganados, cuyos productos es
tén graduados en una suma menor 
qua la equivalente al jornal de dos 
braceros en la localidad-, 

Considerando: que la demandante 
acreditó cumplidamente hallarse com
prendida en el caso legal de que 
queda hecho mérito: 

Vistos: el articulo citado y los cien
to ochenta y uno, ciento noventa y 
nueve y doscientos de la misma ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Fallo: que debo declarar j declara 
pobre en sentido legal 4 la demandan
te Maria Sánchez Garcia, con opción 
4 disfrutar de los beneficios que & loa 
de su clase dispensa el citado articula 
ciento ochenta y uno, para litigar 
con su marido Adriano del Barrio y 
D. Pablo Florez, vecino de León, que
dando sin embargo sujeta 4 lo que 
para en su caso disponen los citado» 
artículos ciento noventa y nueve y 

i ! 
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doecientos, sin hacer especial con
dena da costas. 

Asi por esta mi sentencia deBnitira 
que además de notificarse en ](JS Es
trados del Juzgado y ds publicarse 
por medio de edictos, se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia por , 
la rebeldía de los demandados Barrio -
y Florez, lo pronuncio, mando y fir- j 
xno.—Geferino Gamoneda. , 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el señor 
D. Ceferino Gamoneda, Juez de pri
mera instancia de La Vecilla y su 
partido, estando haciendo audienoia 
pública en el dia de hoy. La Vecilla y 
Julio treinta y uno de mil ochocientos 
ochenta, doy fe.—Julián Mateo Ro
dríguez. 

Asi literalmente resulta de dicha 
sentencia con su publicación, que en 
mi oficio queda unida al expediente 
de su razón y al que me remito caso 
necesario; á que conste y en cumpli
miento á lo mandado en la misma, 
pongo el prfsente visado por el señor 
Juez y sellado con el de este Juzgado 
que signo y firmo. La Vecilla y Agos
to dos de mil ochocientos ochenta." 
V." B . ' : Ceferino Gamoneda.—Julián 
M . Rodríguez. 

De órden del Sr. D. José Rivas Gon
zález, Jueü de primera instancia de 
la villa de Murías de Paredes y su 

: partido, y á instancia de D. ' Oár 
men Rodriguen Majúa, vecina de 
la Majúa, distrito municipal de esta 
nombre. 

So anuncia la muerte intestada 
de su convecino y hermano D. Juan 
Rodríguez Majúa,- ocurrida en su do
micilio el dia veintidós de Abril últi
mo, á fin de que los que se crean con 
derecho i heredarle, concurran á este 
Juzgado y Eacribania del que autori
za, dentro del término de treinta dias, 
i contar desde la publicación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, con los documentos 
justificativos de su derecho. 
- Pues asi io tengo acordado en los 
autos do su razón. 

Dado en Murías de Paredes i quin
ce de Julio de mil ochocientos ochen
ta:—José Rivas González.—El Escri
bano, Elias Gaicia Lorenzana. 

AMCUCIOS QUICIALES 

E S C U E L A D E A G R I C U L T U R A 

IBÓBICO-PB.ÍCTICA 

E N A R A N J U E Z . 

Fundada esta Escuela en 1874 por 
el Excmo. Sr. Conde de Peratampa, 
ocupa el espacioso local en que estuvo 
1» del Estado, y extensos terrenos lin
dando con la población. 

: E l objeto de esta Escuela es ense-
, ü & r teórica y prácticamente i loa h i -
j o r de los propietario» labradores las 

ciencias físico químico-naturales y 
las matemáticas aplicadas á la Agri
cultura, para hacer aumentar la pro- ' 
duccion de las tierras, deslindar sús 
fincas, encargarse de la dirección y : 
administración de otras y formar Pe 
ritos agiicolm para el ejercicio de 
la agrimensura y peritaje. 

Suprimida la ensefiauza para Agri
mensores que daba el Estado en loa 
Institutos, la Escuela de Aranjuez es 
la única particular donde se da la ins 
tracción completa que la ley exige 
para obtener los títulos oficiales de 
Peritos agrícolas y Agrimensores, 
profesiones indispensables y lucrati
vas, con el porvenir de ocupar la» pla
zas de Profesores en las granjas;mo-
delos mandadas establecer en todas 
las provincias. 

Los estudios son: Aritmética, A l 
gebra y Geometría elemental.—Tri
gonometría rectilínea.—Elementos de 
Física y Química.—Idem de Historia 
natural Idem de Agricultura.—Di
bujo lineal y topográfico.—Nociones 
de Agronomía.—Nociones de gana
dería.—Topografía.—Nociones deFi-

[ lotetnia. -Nocicniisdeinduatriasagri-
colas.—Elementos de Economía ru
ral y legislación.—Montaje y manejo 
de máquinas.—Proyectos y dibujo. 

Los Alumnos asistirán á las cáte
dras, y además ejecutarán mediciones 
y nivelaciones de terrenos, labores, 
semilleros, plantaciones, ingertos, po
das, análisis de tierras, de abonos, de 
vinos, fttbricttcion de estos, de los 
aceites, producción de sedas y demás 
industrias agrícolas. 

Colegio de primera clase 
de primera y segunda énseftanta 

de Son Agustin-

En este colegio, que se halla anexo 
á la Escuela de Agricultura é incor
porado al Instituto oficial de San Isi
dro de Madrid, se d i toda la ense
ñanza de instrucción primaria' y la 
segunda hasta obtener el grado de 
bachiller: dotado de gabinete de Físi
ca é Historia natural en aquel espa
cioso edificio. 

Carrera de Telégrafos. 

En el mismo edificio, y con objeto 
de proporcionar & los jóvenes una 
carrera corta y lucrativa, se han esta
blecido clases para ingresar como as 
pirantes y como oficiales en el Cuer
po de Telégrafos, cuyos estudios pue
den hacerse en seis meses y en dos 
años respectivamente; y los que son 
aprobados en los exámenes oficiales, 
obtienen 4.000 y 6.000 ra. desueldo 
al año, y ambas clases han exceptua
do, y puede ser que sigan exceptuan
do del servicio militar á los jóvenes 
& quienes toque la suerte de soldado. 

En el colegio se han montado .'y 
funcionan los'aparatos de tres estacio
nes telegráficas para que los alumnos 
•prendan las manipulaciones y prác
ticas al mismo tiempo que las teoría*. 

Los alumnos de este colegio t i e n e n 

la ventaja de estar en disposición de 
entraren el Cuerpo, en cuanto son j 
aprobados de laa teorías, con sueldo i 
y antigüedad, porque saben las prác- í 
ticas telegráficas. • j 

De los trece alumnos de. este cola- | 
gio que se han presentado á exámtn j 
fueron aprobados diez, y en Mayo de 
este año cuatro de los cinco qus sa 
presentaron. 

Eay clases de preparación 
para todas las carreras civiles 

y militares. 

Parte económica. Los alumnos da 
la Escuela de Agricultura, segunda 
enseñanza y demás, son internos, 
medio-pensionistas, y externos. 

Los internos son asistidos con cho
colate, café ó leche con pan, sopa, co
cido, principio, ensalada y postres; 
merienda y cena dé carne, ensalada y 
postres. 

Loa honorarios que deben satisfa
cer son los siguientes: 

Pesetas. 

Instrucción primaria ele
mental, almes 3 

Idem id. superior, id. . 5 
En las demás clases cada 

asignatura id. . . . . 10 
Los medios-pensionistas 

satisfarán por este concepto, 
sin la enseSanza.. . . . . 25 

Los pensionistas.id: id. . 50 
Asistencia médica por 

iguala id. . . . . . . 2 
...Cuidar y limpiar la ropa 
blanca,id.. . . . . . 5 

Los alumnos pagarán las matricu
las, derechos, y gastos de las comisio
nes oficiales de exámen, reválida, tí
tulos y demás que se abonaá loststa-
blecimientos oficiales. 

También pagarán loa libros y efec
tos que necesiten, y los desperfectos 
que cause cada uno. 

Los honorarios por pensión, ense
fiauza y demás, se abonarán por tri
mestres adelantados, siempre comple
tos y sin descuento alguno, aunqua 
hagan salidas temporales los alum
nos; los cuales y sus familias ó encar
gados están obligados al pago com
pleto hasta el último día del mes en 
que sean baja definitiva en la Es
cuela. 

La Escuela estará abierta todo el 
año, pudiendo permanecer en ella 
constantemente los alumnos. 

El ingreso puede verificarse an 
cualquier época del año y matricular
se.para las carreras de.Peritos agrí
colas, Telégrafos, Comercio,, prepa
ración para las demás militares y ci
viles.y primera enseñanza. 

% M matrículas para segunda ense
ñanza, son en fes mismas épocas que 
•n todos los institutos oficiales. 

Loa internos tendrán lo aiguient*, 
ó se ló facilitaril'la Escuela á los pr<-
eios señalados: 

Cama de hierro, 30 pesetas.—Col
chón de lana y jergón, 45 id.—2 Ca
beceras, 4 id.—2 Mantas de lana, 20 
ídem.—2Cubrecamas de percal, 10 
Ídem.—6- fundas de cabecera, 10 id. 
6 Sábanas,30 id.—6Tohnllasy 6 ser
villetas, 18 id.—2 Cubiertos con cu. 
chillos, anilla para la gem lleta y 
vaso de metal blanco, 20 id.—Alfom-
brita para la cama y doa «illas, 11 id. 
—Cofaina, jarro y pié d* hierro, 
13 id. 

Asilo ie S. Eduardp en Aranjaes; 

En este Asilo, para Aprendices 
agrícolas pobres, fundado en 1874 
por al Excmo. Sr. Conde de Pera-
cámps, se recibe á los que pasando 
de diez años de edad quierañ- acoger
se á él, donde ion mautenidos y ense
ñados, gratuitamente, á leer, escri
bir, nociones de Aritmética y Agri
cultura, la profesión de labradores, 
hortelanos y jardineros, y los oficios 
de herrero,, carpintero, sastre ó zapa
tero. 

Intendencia militar 
¿el Distrito de Castilla la Vieja» 

Precio límite que se fija para la su
basta que ha da celebrarse el dia 31 
del actual con objeto de contratar á 
precios fijos el suministro . de pan y 
pienso á las tropas estantes y tran
seúntes en Laon. 

PMSIU. 

Por cada racipn.de pan á diez 
y ocho céntimos..' , . . 0 18 

Por idem ídem de cebada i 
sasenta y an cént imos; . . . 0 61 

Por quintal métrico de paja 4 
dos pesetas treinta y ocho 
céntimos. . . . . . . 2 38 

Valladolid 20 de Agosto de 1880. 
— E l Intendente militar, Junn Arenas 

AiN'ütNCIÓS 

GUIA DE LOS SECRETARIOS 
DE AYUNTAMIENTOS 

Y DE L A S 

D1PÜTAC10,\BS Pl tOYINCIALES 
por 

D. EUSEBIO FRKIXA v RABASÓ 
otiíor del Prontuario, de: la Administración 

ifunicipal ti de otras varias obras. 

Forma un tomo en 4.* de más de 500 p¿ -
ginas, con formularios da todas clases par» 
cuantos asuntos huyan de ventilar ó «ono-
cer las citadas Corporaciones. 

Se vend« en' Ia. imprenta-y librería de 
este BOLITIN i 14 rs. cada ejemplar. 

Se hallan d« venta en la imprenta de 
•ite BOLETÍN Jos estados .somaufiles de de
funciones y nacimientos para la formación 
de la estadística demográfley-tani^ana 
q u é loa Ayuntamientos tienen que remitir 
al Gebierñb d# prormeiá y ¡á las1 cabeza* 
dt partido, . : 

'•" Impr«ita! 'dt"Qiinb é.hijoa. 
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